
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

18 marzo 2026 

En la Congregación de Misioneros Hijos del Inmaculado Corazón de María – 
Provincia Colombia – Venezuela (COLVEN), NIT 890.902.312-3, declaramos 
nuestro compromiso con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST), así como con la conservación de la salud mental y la prevención 
del acoso laboral de todos nuestros colaboradores, independientemente de su 
forma de contratación, en cada una de nuestras sedes de trabajo e instituciones 
educativas. 

Por tanto, en la Congregación de Misioneros Hijos del Inmaculado Corazón de María 
– Provincia Colombia – Venezuela, en cumplimiento de la Ley 2466 (Art. 40), la Ley 
2460, el Decreto 405 y la Resolución 3461 del 2025, estamos comprometidos con: 

1. Proteger la vida, salud y bienestar de todos los colaboradores, fomentando 
ambientes laborales seguros, saludables y libres de riesgos psicosociales. 

2. Prevenir, atender y sancionar el acoso laboral, promoviendo la dignidad, el 
respeto y la sana convivencia en todos los espacios de trabajo. 

3. Implementar programas de promoción y cuidado de la salud mental, que 
fortalezcan la calidad de vida, el equilibrio emocional y la resiliencia personal 
y colectiva. 

4. Cumplir de manera estricta con la normatividad legal vigente, asegurando 
que nuestras acciones respondan a las disposiciones nacionales en materia 
de seguridad y salud en el trabajo. 

5. Promover la participación activa de los colaboradores, garantizando espacios 
de diálogo, capacitación y formación que permitan generar conciencia 
preventiva y de autocuidado. 

6. Mantener la mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, evaluando de forma periódica los riesgos, implementando 
medidas correctivas y promoviendo buenas prácticas institucionales. 

Con esta política, la Congregación reafirma su compromiso con el bienestar integral 
de las personas, en coherencia con los valores cristianos y la misión claretiana de 
servicio. 

 

 
P. Luis Armando Valencia Valencia CMF 

Representante Legal 
 

 

 

 


